
RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a un
proyecto de matadero de gansos, promovido por Avicultura de Extremadura,
SL, en el término municipal de Montemolín. (2015061070)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de mayo de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de un
matadero de gansos, ubicado en el término municipal de Montemolín (Badajoz) y promovido
por Avicultura de Extremadura, SL, con domicilio social en c/ Real, n.º 31, CP 06240 de Fuen-
te de Cantos (Badajoz) y CIF: B-06415335.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un matadero de gansos con una produc-
ción diaria de 250 kg que supondría una producción normal de canales anuales de 10.000 kg
Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 3.1 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Montemolín (Badajoz), y mas con-
cretamente polígono 23, parcela 26. Las características esenciales del proyecto se describen
en la presente resolución.

Tercero. La explotación avícola cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de fe-
cha 25 de agosto de 2014.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al Ayun-
tamiento de Montemolín (Badajoz), con fecha 2 de diciembre de 2014, para que en un plazo
de diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que
es preciso subsanar. 

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante Anuncio
de 5 de enero de 2015 que se publicó en el DOE n.º 27, de 10 de febrero de 2015.

Sexto. Previa solicitud del interesado, el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Montemolín,
Don Juan Manuel Yerga González, emite con fechas 14 de noviembre de 2014, informe acre-
ditativo de la compatibilidad de las instalaciones con el planeamiento urbanístico, conforme lo
establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23 de junio y en el artículo 21.b del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

La instalación cuenta con Resolución de 29 de octubre de 2014 de la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo por la que se otorga Calificación Urbanís-
tica para la construcción de matadero de gansos ecológicos para foie gras (Sala de aturdido,
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sangrado y desplumado de gansos anexo a explotación extensiva de cría de gansos ecológi-
cos para la producción de foie gras) en el término municipal de Montemolín (parcela 26 del
polígono 23 (Ref. Catastral 06086A023000260000PZ).

Séptimo. Mediante escrito de 5 de enero de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Montemolín que promoviera la participación real y efec-
tiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante no-
tificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegacio-
nes. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido,
sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos as-
pectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. De la misma se le
recuerda la necesidad de aportar informe de compatibilidad urbanística en base al artículo 7
del Decreto 81/2011.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 13 de marzo de 2015 a Avicultura de Extremadura, SL y al Ayuntamiento de Montemolín
con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decre-
to 81/2011, concretamente en la categoría 3.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones pa-
ra mataderos con una capacidad de producción de canales igual o inferior a 50 toneladas
por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente,
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R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Avicultura de Extremadura, SL, para un
matadero de gansos con una producción diaria de 250 kg, que supondría una producción nor-
mal de canales anuales de 10.000 kg, ubicado en el término municipal de Montemolín (Ba-
dajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura categoría 3.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones
para mataderos con una capacidad de producción de canales igual o inferior a 50 toneladas
por día”,señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fija-
do a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que és-
ta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta norma-
tiva sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de
la actividad es el AAU 14/098.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados a.1 ó a.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas o están 

contaminados por ellas 

Suministro de materias primas y auxiliares; así como 
selección y clasificación de los residuos empleados 

como materia prima. 
15 01 10* 

Aceites minerales no clorados de motor, 
de transmisión mecánica y lubricantes Trabajos de mantenimiento de la maquinaria 13 02 05 

Absorbentes, filtros de aceite, trapos de 
limpieza contaminados por sustancias 

peligrosas 
Trabajos de mantenimiento de la maquinaria 15 02 02* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER(1) 

Lodos de efluentes Recogida de las aguas residuales de proceso.  20 03 04 

Envases Suministro de materias primas y auxiliares. 15 01 (2) 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

(2) Incluye los códigos LER 15 01 xx. 



4. Junto con la memoria que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado con-
forme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la AAU el
titular de la instalación deberá indicar a esta DGMA qué tipo de gestión y qué gestores au-
torizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos debe-
rán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por
tiempo inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, se-
gún lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

- b - Tratamiento y gestión de los subproductos animales

1. En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a consumo
humano de las categorías 2 y 3, según la clasificación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009
del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales). Los subproductos animales producidos más
habituales son:

a) Categoría 2 gallinaza, materiales de origen animal recogidos al depurar las aguas re-
siduales (materiales extraídos de las tuberías de desagüe de las instalaciones, restos
del desbaste de sólidos gruesos y del tamizado, grasas y aceites, lodos), animales o
partes de animales que mueran sin ser sacrificados para el consumo humano, etc.

b) Categoría 3: Partes de animales sacrificados que se consideren aptos para el consumo
humano pero no destinados a tal fin por motivos comerciales, sangre, plumas, intesti-
nos, cabeza, patas, desperdicios de eviscerado, desperdicios de despiece, etc.

2. La gestión de los subproductos animales se efectuará conforme a las disposiciones del Re-
glamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos anima-
les y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga
el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales).

3. Junto con la solicitud de inicio de actividad referida en el apartado g.2, el TAAU deberá in-
dicar a esta DGMA qué gestores autorizados se harán cargo de los subproductos anima-
les generados por la actividad. Éstos deberán estar autorizados conforme al Reglamento
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por
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el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales). Deberá acredi-
tarse esta gestión mediante documentación emitida por el gestor.

4. Los almacenamientos de subproductos animales deberán ajustarse a los siguientes requi-
sitos:

a) Deberán mantenerse separados e identificables los materiales de las categoría 2 y 3.

b) Deberán ser almacenamientos cerrados y de corta duración.

c) Deberán disponer de una cubierta para evitar el contacto de los subproductos con el
agua de lluvia.

d) Deberán estar construidos de manera que faciliten su limpieza y desinfección; los sue-
los deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que facilite la eva-
cuación de líquidos hacia la depuradora de aguas residuales.

5. A fin de minimizar la carga contaminante de los vertidos al agua, se adoptarán las si-
guientes medidas relativas a la gestión de SANDACH:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe, especialmente de la san-
gre. A tal efecto, las desagües de la red de saneamiento interior dispondrán de rejillas
para la retención de los sólidos y la sangre se recogerá y se gestionará como SANDACH.

6. El tratamiento y gestión de los excrementos de los gansos que se genere se podrá llevar
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. En dicho caso, para el
control de la gestión de dicha gallinaza, la instalación deberá disponer de un Libro de Re-
gistro de Gestión y, en caso de realizarse la gestión por el propio titular de la instalación,
de un Plan de Aplicación Agrícola. Ambos conforme a lo establecido en el capítulo – h –
de esta resolución, de forma que las deyecciones sean gestionadas adecuadamente, con-
forme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en
el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

7. En la aplicación de los excrementos de los gansos como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

a) La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha·año) será
inferior a 170 kg N/ha·año en regadío, y a 80 kg N/ha·año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto
la aportaciones de la gallinaza de esta instalación, como otros aportes de nitrógeno
(otros estiércoles, fertilizantes con contenido en nitrógeno, etc).

b) No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superio-
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res al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiem-
po amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los
vecinos.

c) Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicho agua se utiliza en naves de
ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y respecto de explotaciones ganaderas, de 200 metros.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, siempre que
sea posible, las emisiones serán liberadas al exterior de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión:

a) Almacenes de subproductos animales no destinados a consumo humano (-04 06 17 04,
clasificación Real Decreto 100/2011): en ellos se producen emisiones difusas de olo-
res. El control de la contaminación atmosférica provocado por las mismas se llevará a
cabo mediante el establecimiento y cumplimiento de medidas técnicas equivalentes a
los valores límite de emisión (VLE). Estas medidas serán las siguientes:

− Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes o instalaciones ce-
rradas y la duración de este almacenamiento deberá minimizarse tanto como sea
posible.

− Las áreas donde se almacenen los subproductos animales deberán limpiarse con fre-
cuencia.

b) Circuitos de líquidos refrigerantes de los sistemas de producción de frío (- 06 05 02 00,
clasificación Real Decreto 100/2011): en ellos se producirán emisiones difusas even-
tuales, debido a fugas en los circuitos, de fluidos refrigerantes como R404a.

3. A fin de minimizar la generación de malos olores y las consiguientes molestias por los mis-
mos, las zonas de generación o almacenamiento de subproductos animales no destinados
a consumo humano, incluyendo la gallinaza, deberán limpiarse con frecuencia. Además, los
subproductos animales deberán almacenarse conforme a lo indicado en el apartado b.4.

- d - Medidas de protección y control de las aguas y del suelo

1. Las aguas residuales generadas en el normal funcionamiento de la instalación industrial
son:
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a) Aguas de limpieza de equipos, instalaciones.

b) Aguas sanitarias de aseos y servicios.

c) Aguas pluviales.

Todas estas aguas residuales se verterán a la fosa estanca tras haber sido tratadas según
corresponda, a excepción de las aguas pluviales que se verterán directamente al exterior.

2. La instalación industrial dispondrá de cestillos, para la retención de sólidos que impidan
su paso a la red de saneamiento, en los sumideros indicados en el anexo gráfico de la pre-
sente resolución. Del mismo modo se instalará una arqueta separadora de grasas previo
paso de las aguas de limpieza y de proceso a la fosa de almacenamiento. El material al-
macenado en cestillos y arqueta separadora de grasas será gestionado en base a el apar-
tado “b” de la presente resolución.

3. Los lodos y aguas residuales almacenados en la fosa de la instalación industrial será ges-
tionados en base a el apartado “a” de la presente resolución. 

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Condiciones generales

1. Se adoptarán las siguientes medidas generales de minimización de la carga contaminan-
te de los vertidos al agua y de la generación de aguas residuales:

a) Limpieza de las instalaciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión.

b) Evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe.

c) Selección de productos de limpieza y desinfección biodegradases y homologados y do-
sificación adecuada de los mismos.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

1. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la Adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y se-
guimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos:

2. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

3. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

4. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.
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Subproductos:

5. De conformidad con Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo huma-
no y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subpro-
ductos animales), el titular de la instalación llevará un registro de los envíos de los sub-
productos animales.

6. Para el caso particular de los estiércoles sólidos que se destinen a la valorización agríco-
la, la instalación industrial deberá disponer de un Libro de Gestión del Estiércol en el que
se anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la instala-
ción. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movi-
miento, origen y destino, en su caso, especificándose las parcelas y el cultivo en que es-
te estiércol se ha utilizado como abono.

7. En caso de realizarse la aplicación agrícola por el propio titular de la instalación, éste debe-
rá elaborar un Plan de aplicación agrícola de estiércoles que será de carácter anual, por lo
que, cuando la DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el
31 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación. Este Plan deberá contener:

a) Producción esperada de estiércoles y su contenido en nitrógeno.

b) Terrenos a abonar con indicación de polígono, parcela, cantidad aplicada, cultivo sobre
el que se aplica, forma y medios de aplicación y acreditación de la disponibilidad de la
superficie disponible para el esparcimiento de purines.

c) Justificación de que se respeta el valor máximo de aplicación de nitrógeno por hectá-
rea y año.

d) Justificación del cumplimiento del régimen de distancias a cursos de agua, fuentes, po-
zos, núcleos de población,...

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la autorización ambiental uni-
ficada objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las mo-
dificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho decreto, y de la necesidad de ob-
tener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo
requieran. 

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.
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4. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 29 de abril de 2015.

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en un matadero de gansos para la elaboración de foie gras.

La instalación se ubicará en el término municipal de Montemolín (Badajoz), y más concreta-
mente en el polígono 23, parcela 26.

La capacidad de producción diaria se estima en 250 kg de producto terminado, que supondría
unos 10.000 kg anuales ya que se estima un periodo de trabajo de dos meses al año.

El proceso productivo se divide en las siguientes etapas:

— Recepción de aves: Las aves se reciben en una sala de recepción y espera. Antes de su
sacrificio, se realiza un aturdido de las mismas mediante atmósfera de CO2.

— Sacrificio de las aves: Se realiza mediante el degüello externo de forma automática. El
sangrado se realiza en el túnel de sangrado, en el que la sangre se traslada mediante una
bomba a un depósito.

— Escaldado: Se realiza mediante el paso de los animales ya sacrificados a un tanque de es-
caldado que es un recipiente con agua a 80º, calentado mediante una resistencia. Tras es-
te proceso, se procede al desplumado con máquinas automáticas con evacuación de las
plumas.

— Conservación: Consiste en el paso a una cámara de conservación donde permanecerán 24
horas a una temperatura entre 0º y 5º.

— Expedición: Consiste en la salida a fábrica para su evisceración diferida.

• Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

— Zonas y superficies:

• Zona de recepción y espera (10 m2).

• Zona de sacrificio y escaldado (18 m2).

• Zona de desplumado y repasado (9 m2).

• Cámara frigorífica con una potencia de 1 Kw (5 m2).

• Zona de preparación y expedición (10 m2).

• Aseo.

• Oficina.

— Equipos e instalaciones más relevantes:

• Depuradora de aguas residuales de 1 m3.

• Circuitos de refrigeración.

• Sistema de recogida y almacenamiento de subproductos animales no destinados a
consumo humano (sangre, plumas).
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS.

N.º Expte.: IA14/0880.

Actividad: Matadero de gansos.

Promotor: Avicultura de Extremadura, SL.

Término municipal: Montemolín.

Visto el Informe técnico de fecha 25 de agosto de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio de
Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente, a los
solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Construc-
ción de sala de aturdido, sangrado y desplumado de gansos”, en el término municipal de Mon-
temolín, cuyo promotor es Avicultura de Extremadura, SL.

Este informe se realiza para la ampliación de la actividad de una explotación de gansos ecoló-
gicos en extensivo mediante la construcción de sala de aturdido, sangrado y desplumado de
gansos en la propia explotación. Las instalaciones se localizarán en la parcela 26 del polígono
23 del término municipal de Montemolín, conforme a lo establecido en el presente informe.

La explotación contará con una nave de aturdido, desangrado y desplumado con 54 m2 de su-
perficie construida, con una depuradora y con vestuarios.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras: 

• Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo de las
obras se debe retirar el sustrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior utilización en
tareas de restauración y revegetación alrededor de la construcción para minimizar el im-
pacto visual.

2. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican. Se
recomienda teja roja o acabado en rojo para la cubierta, muros lucidos y pintados en to-
nos ocres o blancos y silos de color verde. En cualquiera de los elementos constructivos
no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

3. Se dispondrá de una fosa o depuradora con un sistema estanco y debidamente dimensio-
nado para las aguas residuales procedentes del proceso productivo y del aseo. En el ca-
so de fosa estanca las aguas residuales almacenadas serán entregadas a un gestor auto-
rizado por el organismo competente y en el caso de depuradora con vertido de aguas
residuales depuradas, deberá tener la correspondiente autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

4. La explotación contará con recipientes herméticos para la retirada de plumas y el enva-
sado de sangre que serán retirados posteriormente por empresa autorizada.
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5. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración am-
biental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las
obras.

6. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educa-
ción y Cultura.

• Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos generados
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

2. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias.

• Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

• Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones y al desmantelamiento de las instalaciones. El objetivo de
la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a vertedero autorizado.
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2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

• Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el in-
forme de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

• Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía y/o para el vertido de aguas residuales deberá te-
ner la correspondiente autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica co-
rrespondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos res-
pectivos las competencias en estas materias.

5. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General de
Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

6. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

7. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado
o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

8. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.

16778
NÚMERO 97
Viernes, 22 de mayo de 2015



• • •

ANEXO GRÁFICO 
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